
¿CÓMO NAVEGAR EN LOS 
SISTEMAS DE SALUD?



PRE PRUEBA



DINÁMICA



PLAN DE SALUD VITAL



PLAN DE SALUD VITAL

El Plan de Salud Vital del Gobierno de Puerto Rico es responsable de 

brindar servicios de salud física y mental a 1.6 millones de 

puertorriqueños. Los servicios son ofrecidos por redes de proveedores 

(médicos primarios, especialistas, laboratorios, etc.) a través en toda 

la isla.



¿QUIÉN ES ELEGIBLE PARA RECIBIR LOS 
SERVICIOS Y BENEFICIOS DEL PLAN DE SALUD 
DEL GOBIERNO?

* Toda persona puede solicitar 
voluntariamente y ser evaluado en las 
Oficinas Locales del Programa Medicaid
del Departamento de Salud.

Las personas elegibles bajo la Ley 72 del 
7 de septiembre de1993 son:

▪ Ciudadanos Americanos

▪ Personas de escasos ingresos, o sin 
ingresos.

▪ Población del Programa de Medicaid
Federal: Personas sobre 65 años de edad, 
personas ciegas o incapacitadas, y 
mujeres embarazadas.

▪ Niños bajo el Programa CHIP (Programa de 
Seguro Médico para Niños)

▪ Empleados públicos, retirados, y sus 
dependientes, cuyo ingreso es procesado por el 
Departamento de Hacienda.

▪Miembros del Departamento de la Policía de 
Puerto Rico, sus viudas, viudos, e hijos que le 
sobreviven.

▪ Veteranos.

▪ Niños bajo la custodia del Estado por medio de 
la Administración de Familias y Niños (ADFAN)

▪ Sobrevivientes de violencia domestica por 
medio de la Oficina de la Procuradora de La 
Mujer.



PROGRAMA MEDICAID

▪Determinará si usted es elegible para el Plan de Salud del Gobierno de
Puerto Rico.

▪Una vez que esté certificado elegible para Medicaid, le entregarán el
formulario MA-10 titulado "Notificación de Acción Tomada sobre la Solicitud
y/o Re-Evaluación", como evidencia de que ha sido certificado elegible. El
formulario MA-10 incluye las fechas de su período de elegibilidad.

▪Usted recibirá por correo postal un paquete de bienvenida y tarjetas del
plan de salud emitidas por la aseguradora que les fue asignada
considerando su relación con su médico primario (PCP) actual.

▪Si usted no recibe su tarjeta por alguna razón, y necesita servicios médicos,
puede mostrar el formulario MA-10 al proveedor del servicio para así
demostrar que su nombre está en la MA-10 firmada, y que está autorizado a
recibir los servicios.



PROGRAMA MEDICAID

IMPORTANTE:

▪Por primera vez usted puede seleccionar la aseguradora y la red de
proveedores de su preferencia, si es distinta a la que fue asignado.
Recuerde, que puede hacer un cambio de aseguradora durante el
periodo de inscripción abierta que comienza el 1ero de noviembre de
2018 hasta el 31 de enero de 2019. (Carta Normativa)

▪El Programa Medicaid es el único autorizado a hacer cambios en su
información personal y su dirección física.

▪Usted debe notificar al Programa Medicaid de cualquier cambio
tales como dirección, grupo familiar, estatus civil, ingresos, corrección
de nombres y fechas de nacimiento, entre otros.



¿QUE PUEDO HACER SI NO SOY ELEGIBLE?



INFORMACIÓN



¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR MÁS
INFORMACIÓN EN LAS REDES O WEB 
PARA EL MEJOR CUIDADO DE MI HIJ@ 
CON NECESIDADES MÉDICAS ESPECIALES? 



Misión

Proveer la información, 

orientación, capacitación, 

servicios y apoyo necesario para 

la protección de los derechos y 

participación plena de las 

personas con impedimentos en 

la sociedad.  

Visión 

Asegurar que las personas con 

impedimentos y sus familias 

formen parte digna de nuestra 

sociedad y tengan amplia 

participación en todos los 

ámbitos sociales, políticos y 

económicos.   



CENTRO DE ORIENTACIÓN E 
INFORMACIÓN A PADRES

Este proyecto tiene como propósito

apoderar a las familias de niños y

jóvenes con impedimentos para que

adquieran el conocimiento y las

destrezas necesarias y puedan abogar

por los servicios educativos de sus

hijos/as.



COORDINADORES DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

A través de este proyecto se coordinan 

los servicios de transición de los niños 

que egresan del Programa Avanzando 

Juntos de Intervención Temprana del 

Departamento de Salud y que son 

elegibles al Programa de Educación 

Especial del Departamento de 

Educación.



INTERCESORÍA

A través de este proyecto ofrecemos a las familias los servicios 

de: orientación, apoyo y acompañamiento por intercesores 

capacitados en leyes y procedimientos de educación especial.  

Estos asisten a las familias en procesos tales como:

• Reuniones del Comité de Programación y Ubicación 

(COMPU)

• Procesos de Conciliación

• Mediación

• Vistas Administrativas



RESPIRO

“Tiempo para la familia”

Muchas veces las familias de niños con impedimentos 

significativos son sus únicos cuidadores y no cuentan 

con tiempo disponible para relajarse y tener un 

respiro.  

En APNI, conscientes de esta necesidad, ofrecemos el 

servicio de Respiro, donde adiestramos a personas de 

la comunidad para que brinden un servicio de cuido 

especializado a niños, adolescentes y adultos con 

impedimentos significativos, mientras estos estén 

hospitalizados.  



APODERANDO A FAMILIAS CON O EN RIESGO DE 
INFECCIÓN CONGÉNITA ZIKA

Los objetivos principales de este proyecto son: 

▪ Apoderar familias y  profesionales en áreas relacionadas al 
virus ZIKA

▪ Adiestrar familias y profesionales en áreas del desarrollo del 
infante y niños/as

▪ Divulgación e información de los servicios disponibles en los 
Centros Pediátricos Regionales

▪ Colaborar con diferentes entidades y programas que brindan 
servicios a familias de infantes y niños/as



PROYECTO COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 

El propósito de este proyecto es 

coordinar los servicios de 

transportación para mujeres  

embarazadas  o afectadas por el virus 

ZIKA y sus infantes. 



EL DÍA DE LA UNIDAD

Es una iniciativa de concienciación masiva en torno 

al acoso escolar entre pares. A través de 

actividades simultaneas en escuelas, centros de 

trabajo y comunidades  llevamos un mensaje 

contundente de acción y sensibilización con 

relación a esta problemática.  

Esta actividad se celebra anualmente en el mes 

de octubre. 



BOLETÍN 2019



DIRECTORIO ELECTRÓNICO DE ESPECIALISTAS Y 
RECURSOS DE PUERTO RICO 

www.apnipr.org

Como Centro de Información a Padres reconocen la gran necesidad que existe de hacer más accesible, ágil y 

rápida la búsqueda de servicios disponibles y actualizados para la población con impedimentos.

Es por esto, que se han dado a la tarea de crear un Directorio de Recursos y Servicios.

http://www.apnipr.org/


¿Cómo accesamos el Directorio?

En el browser (Google, Internet 
Explorer, etc.) escribes

http://directorioapni.org



¿Cómo accesamos el Directorio?

➢Cuando abra la página debes

marcar donde dice “Buscar”



¿Cómo accesamos el 
Directorio?

La página te dará la 
opción de buscar por
cuatro (4) opciones:

➢Clasificación del 
proveedor

➢Tipo de Servicio

➢Nombre del proveedor

➢ID del proveedor







APNI- Apoyo a Padres

Visítanos en nuestro canal 
de YouTube: 

¿DÓNDE NOS PUEDES ENCUENTRAR? 



VISITA NUESTRAS PÁGINAS DE FACEBOOK E 
INSTAGRAM

APNI Apoyo a Padres 



DIVISIÓN NIÑOS CON NECESIDADES 
MÉDICAS ESPECIALES 

GOBIERNO DE PUERTO RICO  

SECRETARÍA AUXILIAR DE SALUD FAMILIAR, SERVICIOS INTEGRADOS Y PROMOCIÓN 

DE LA SALUD, DEPARTAMENTO DE SALUD   

 



DIVISIÓN NIÑOS CON NECESIDADES MÉDICAS 
ESPECIALES

http://www.salud.gov.pr

Dpto. Salud → Unidad Operacional → Secretaría Auxiliar





NUEVO 

Protocolo hasta los 5 años













POST PRUEBA



DIVISIÓN NIÑOS CON NECESIDADES 
MÉDICAS ESPECIALES 

787-765-2929
EXT. 4589/ 4587

GOBIERNO DE PUERTO RICO  

SECRETARÍA AUXILIAR DE SALUD FAMILIAR, SERVICIOS INTEGRADOS Y PROMOCIÓN 

DE LA SALUD, DEPARTAMENTO DE SALUD   

 



INFORMACIÓN DE CONTACTO

Tel. 787-763-4665

787-250-4552

Fax. 787-765-0345

Email: centroinfo@apnipr.org

Webpage: www.apnipr.org 

APNI Apoyo a Padres

mailto:centroinfo@apnipr.org
http://www.apnipr.org/
http://www.facebook.com/pages/APNI-PR/308843349187981

